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ante mí DOCTOR 

    

viggsimo Cuarte de este Cantón, OO 
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continuación es el siguiente: zeñor Notaric:i- Zn st 

registro de escrituras pública3, sírvase incorpo una 

en la que conste el contrato de de la 
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motocicletas, equipos, maquinaria pesad 

la construcción, sistemas, repuestos, neumáticos y 

accesorios automotrices, sin limitación alguna dentro de 

  

el arrendamiento de bienes inmueble (0 D a 3 
o 

JD ps
 

(a rt
 

” Do
 

0 
e 

[e a aL
 Mn 

artículos deportivos; juguetes; artículos de joyería; 

artesanías y licores.- 6) La representación, 

importación, exportación, comercialización, 

intermediación, provisión, venta, distribución y 

subdistribución de artículos de tocador, cosméticos, 

perfumería y de uso personal; productos alimenticios y 

de consumo masivo; avituallamiento y equipamiento de 

barcos de turismo, hoteles y campamentos; productos 

multivitamínicos, jarabes, algodones, sales, laxantes y 

demás fármacos de libre comercialización y permitidos por 

la Ley.- Para el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá comercializar dentro y fuera de la República; 

realizar importaciones y exportaciones correspondientes; 

podrá comprar, vender y arrendar bienes muebles 0 
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inmuebles, realizar importaciones de vehículos, 

maquinarias, accesorios, partes, piezas e insumos que se 

requieran para las actividades señaladas; representar a 

compañías extranjeras y/o nacionales o ser socia oO 

accionista de las mismas. En fin, realizará todos los 

actos y contratos de la naturaleza que fueren atinentes 

a su gestión social sin más límites que los establecidos 

por la Ley y estos estatutos.- Sin perjuicio de las 

prohibiciones previstas en otras leyes, la compañía no 

podrá dedicarse a ninguna de las actividades señaladas 

en el Artículo veintisiete de la Ley de Regulación 

Económica y Control del Gasto Publico; ni podrá hacer 

leasing mercantil ni dedicarse a las actividades propias 

de las entidades del Mercado de Valores.- ARTICULO 

SEGUNDO. DOMICILIO Y PLAZO.- MEYZA CIA. LTDA., es de 

Sn
 

nacionalidad ecuatorióóa; su domicilio principal estar 

en el Distrito Metropolitano de Quito y podrá establecer 

sucursales y agencias en cualquier lugar de la República 

a del extranjero. El plazo de duración de la compañía 

n fo es de cincuenta años, contados desde su inscripción 

el Registro Mercantil del Cantón Quito; no obstante, 1 b 

Junta General podrá prorrogar el plazo mencionado antes 

de su vencimiento o disolverla en cualquier tiempo, en 

la forma prevista en la Ley y en estos estatutos.- 

J 
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O ARTICULO TERCERO.- DEL CAPITAL.= El capital A user 

de la compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE > fu
l (89
) LO 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 2.400,00), dividido 

en dos mil cuatrocientas participaciones suscritas de un 
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dólar de los Estados Unidos de América cada una.- La 

compañía entregará a cada socio un Certificado de 

Aportación, en el que constará su carácter de no 

corresponden.- Los certificados de aportación irán 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía.- ARTICULO CUARTO.- Si se acordare el aumento 

Junta General.- ARTÍCULO QUINTO.- REPRESENTACION, vOTO 

Y RESPONSABILIDAD.- A las Juntas Generales concurrirá 

el socio de la compañía, en forme personal o representado 

por tercera persona, socio o no de la compañíia.- La 

representación se acreditará por comunicación escrita 

dirigida al Presidente en forma especial para cada 

reunión, salvo el caso que el representante ostente poder 

legalmente conferido.- En general, en todo lo relativo 

a derechos, obligaciones y responsabilidades de los 

socios, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO SEXTO.- DE LA ADMINISTRACIÓN.- Para la gestión 

social la compañía actuará a través de: a) La Junta 

General de Socios; b) El Presidente; y, c) El Gerente 

General.- ARTICULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La 

Junta General es el órgano máximo de la compañía y sus 

decisiones son obligatorias para todos los socios, salvo 

el derecho de oposición en los casos y formas 

establecidos en la Ley de Compañías.- La Junta General 

se reunirá ordinaria y extraordinariamente en el 
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domicilio principal de la compañía, previa convocatoria 

hecha por el Presidente y/o Gerente General, con por lo 

menos ocho días de anticipación a la fecha de celebración 

de la Junta, mediante comuñicación escrita remitida a 

cada uno de los socios.- En las convocatorias deberá 

expresarse el lugar, día y hora de la reunión.- La Junta 

no podrá considerarse válidamente constituída para 

deliberar en primera convocatoria si no 954 representada 

por los concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta 

y uno por ciento del capital social.- La Junta General 

se reunirá en segunda convocatoria, con el número de 

socios presentes.- Se expresará así en la convocatoria 

que se haga.- En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera. La Junta General 

será presidida por el Presidente o por quien designe la 

Junta, por inasistencia O falta de aquel y actuará de 

secretario el Gerente General o quien fuere designado por 

la Junta de entre los concurrentes.- Salwo excepciones 

previstas por la ley, las decisiones de la Junta General 

serán tomadas por mayoría absoluta de votos de los soc na Gá 

presentes.- ARTICULO OCTAVO. DE OLA JUNTA UNIVERSAL - 

ia Junta General se entenderá legalmente convoceda y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre aue esté presente todo 

el capital suscrito y los asistentes acepten por 0)
 

¡1
 

unanimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad.- Sin embar: 9 a 3 
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cualquiera de los socios puede oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informada y, por lo mismo, por el mero 

hecho de tal oposición, el asunto no podrá tratarse en 

esta Junta.- ARTICULO NOVENO.- Para que la Junta 

General de socios ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en general v 

cualquier modificación de los estatutos, habrá Q Dv 

concurrir a ella en primera convocatoria, por lo menos 

el cincuenta y uno por ciento del capital suscrito. En 

segunda convocatoria se considerará y resolverá con el 

número de socios presentes, sea cual sea el capital 

suscrito que representen.- ARTICULO DECIMO.- DE LAS 

ACTAS.- Las deliberaciones y resoluciones de las Juntas 

Generales se harán constar en actas que serán suscritas 

por el Presidente y el Secretario. En el caso de las 

Juntas —Generales Universales, dichas ' actas serán 

suscritas por todos los socios concurrentes a la sesión, 

de conformidad con la Ley. Las actas de las Juntas 

Generales se llevarán de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo veintiséis del Reglamento sobre Juntas 

Generales vigente, es decir, en hojas móviles escritas 

a máquina o en ordenadores de texto.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar decisiones 
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que juzgue convenientes en defensa de la compañía. Son 

atribuciones de la Junta General: a) Nombrar y remover 

al Presidente y Gerente General, además fijar sus 
) 

remuneraciones. b) Conocer las cuentas, el balance, la 

forma y reparto de utilidades, los informes del Gerente 

General acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente; c) Resolver sobre la 

participación de la compañía como socia o accionista de 

otras compañías. dd) Aprobar el aumento de capital y la 

reforma de los estatutos sociales. e) Resolver acerca 

de la adauisición, enajenación O gravamen de los 

inmuebles de la compañía. f) Interpretar de manera 

obligatoria los presentes estatutos. g) Autorizar al 

Gerente General la suscripción de obligaciones, cuando 

estas excedan de doscientos mil dólares de los Estados 

Unidos de £mérica (US$ 200.000,00), sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la ley de Compañías. 

h) Resolver sobre el otorgamiento de Poderes Generales 

y autorizar al Gerente General y/o Presidente para la 

y
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 Q 0
 critura pública respectiva. i) 

Resolver sobre la creación de «gencias, sucursales 

oficinas en cualauier lugar del país o del extranjero. 

FJ) Resolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución y liquidación de la compañía; en fin, resolver 

y ejercer las demás atribuciones y asuntos que, según la 

Ley y los estatutos sociales le correspondan.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. DEL PRESTIDENTE.- El Presidente será 
-h > 

designado cada € pu
 

nco años por la Junta General de Socios, 
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pudiendo ser reelegido indefinidamente. Corresponde al 

Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General; 

b) Firmar junto con el Gerente General los certificados 

de aportación, así como las actas de las sesiones de 1: 

Junta General; Cc) .Asumir la Gerencia General con la 
  

representación legal de la compañía, solamente en los 

casos de falta o impedimento del Gerente General: 3d) Las 
  

to
 

v o po
 

a $ 1d
 

O a ”s
 demás estab la Ley y estos  estatutos.- 

ARTICULO DECIMA TERCERO. - DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General será designado cada cinco años por la 

Junta General de Socios, pudiendo ser reelegid: 

indefinidamente.- El Gerente General será el 

representante legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía y le corresponde realizar toda la gestión 

administrativa de la misma. Para ser Gerente General no 

se requiere ser socio de la compañía.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.— ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- Corresponde 

al ls
 

al Gerente General: a) Representar a la compañía judic 

y extrajudicialmente; b) Comprometer a la compañía en 

toda obligación de dar, hacer o no hacer. En caso de que 

cualquiera de estas obligaciones pasaren de dosciento Y 
Ñ 

mil dólares de los Estados Unidos de América, deb 11 

r 

hacerlo previa autorización de la Junta General; Cc) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; d) Concurrir con voz informativa a las sesiones 

de la Junta General, sin derecho a voto cuando na sea 

socio de la compañía; e) Presentar anualmente la” proforma 

presupuestaria a la Junta General; f) Cuidar baja su 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
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responsabilidad la buena marcha de la contabilidad, 

libros sociales, correspondencia y demás documentos 

exigidos por la Ley; gq) Suscribir y endosar pedimentos 

de aduanas y más documentos relativos a las importaciones 

y exportaciones y, en general, tendrá amplias facultades 

para manejar bajo su responsabilidad los fondos, en el 

giro ordinario de los negocios, pudiendo, en 

consecuencia, abrir cuentas corrientes y de ahorros en 

cualquier institución del sistama financiero tanto 

nacional como extranjero, girar y endosar cheques a su 

carga en las cuentas corrientes bancarias; girar 0 

osuscribir como aceptante pagarés, letras de cambio, 

realizar contratos de sobregiro, etc.; h) Conferir 

Poderes Generales y Especiales previa autorización de la 

Junta General de Socios; i) Presentar el balance anual 

a la Junta General, conjuntamente con el estado de 

pérdidas y ganancias y el proyecto de reparto de 

utilidades; j) Designar a los empleados de la compañía 
, 

e
 así como removerlos po te
la
 

O po)
 

D 0 y fijar sus remunerac 

causas legales; k)2  Conferir Poderes Especiales 0 

cualquier otra forma de representación prevista en la ¡ey 

de Compañías, los estatutos sociales y leves afines para 

la administración de las sucursales, agencias u oficinas 

de la compañía; 1) Orgarizar bajo su responsabilidad las 

sucursales, agencias u oficinas y vigilar su buena marcha 

y funcionamiento; m) Actuar como secretario de la Junta 

General de Socios; y, n) En general ejercer las demás 

atribuciones aue le confieren las leyes y los presentes 

10 
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estatutos.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- los socios 

recibirán de la Gerencia General, copia del balance 

general y el estado de las cuentas, pérdidas y ganancias 

) 

ul e
 arán y 3us anexos, la memoria del administrador, que e 

a disposición de los socios para su conocimiento 4% 

studio, por lo menos quince días antes de la fecha 

aque éste alcance por la meros =1 cincuenta por ciento del 

camital  suscrito.- En la misma forma deberá ser 

nirtegredoa 21 forto de risorva le éste, después de 

espenial Cte los beneficios anuales la Junta Ceneral 

decidirá sobre el reparto de utilidades, previo informa 

dal Gerente cseneral.- e-rTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. - 

DISOLUCTION Y LISUTCACION.- La compañía se disolverá por 

la expiración del plazo cara le cual fue constituída, por 

resactución de la Junta General y por las demáa causales 

mayoría de votoz  =n 

ARTICULO DECIMO DOTSayo. — en todo aquello que no 32 

Ahubleare previsto er. los nresentes  —estatutoz, ze 

entenrte-sán inonrporadas todaz las disposiciones de la Lew 
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de Compañías, Reglamentos, Resoluciones y Leyes 

pertinentes. - DECLARACIONES.- PRIMERA.- Los socios 

suscriben y pagan en numerario el cincuenta por ciento J 

del capital, de la siguiente manera: El socio señor 

Segundo Lorenzó M 

ua
 

partic 

américa cada una y paga el cincuenta por ciento, esto 

lena suscribe ochocientaszs > 

pacions=” de un dólar de los Estados Unidos de 

suscribe cuatroncientas participacicnes participaciones 

de un dólar de los Fatados Unidos de Smérica ceda una y 

paca el circuenta por ciento, esto es, la suma de 

doscientos dlares de los Estados Unidos de América, el 

socio  señer mier f£lexzi  Melena Yanza, suscribe 

Unidos “lea América cada 

niíento, esta As, la suma de dos. 

  

ciar dido de mil dosol= 

ina Y caga =1l cincuenta po    

  

Y»
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VIGESIMO CUARTA 
QUITO de América pagarán los socios en el plazo de un año 

contado a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura pública de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil.- Se deja constancia que los socios 

te 

presente constitución realizan irversión extranlera 

directa.- SEGUNDA.- Se adjunta el certificado bancario 

as demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Remigio Rosero 

Navarrete, Abogado con matrícula profesional número mil 

doscientos veintiuno del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y laída que le fue 

íntegramente esta escritura, por mí el Notario, por lo 

que firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

Sr. SEGUNDO LORENZO MELENA 

€. €. N£2 060068499-7 

FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- ,   
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(9) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 12 de Septiembre de 2001 

Mediante comprobante No. 

MELENA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

NOMBRE DEL SOCIO 

140138 

  

SEGUNDO LORENZO MELENA 
  

LIDIA YAMILE MELENA YANZA 
  

JAVIER ALEXE!| MELENA YANZA 
  

CLAUDIA STELLA MELENA YANZA 
  

JUAN CARLOS MELENA YANZA 
  

  

A” 
  

NA 
  

AS 
  

ÚÓ 
  

        

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 6% 

TOTAL 

de certificados de ahorro a 

para el calculo de intereses. 

Atentamente, 
CHA Cc. Á. 

   
IRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

, el (la) Sr. SEGUNDO LORENZO 

1200,00 

MEYZA CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

VALOR 

400.00 

200.00 

200.00 

200.00 

200.00 

  

1,200.00 

dias 

AUT.011 

.
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AA 4785984 . 

  ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2.713 / 

DOS MIL SETECIENTOS TRECE - = -= - - 

OTORGADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL 

CIRCULO DE ROGOTA, D.C. 

FECHA DEC UTORGOMIERNTO:N omo. omo. o 

eintiocha (23d de junia o omo 

  DEL ARA DÁS MIL. UNO (CELO o o 

  

  

  

  
  PERSORA (S) QUE INTERVIENE (Mm) EN El. CONTRATOS + +. oo 

  DE: LIDIA ANGELICA YANZA DE MELENA, JAVIER ALEXEI MELENA d 

  YANZA. "LIDIA YAMILE MELENA YANZA, - JUAN CARLOS MELENA 

  YANZA. CLAUDIA STELLA MELENA - YANZA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

As SEGUNDO LORENZO MELENA. — — == > == ==. == -- , E 
, E 
70 ; 

o Da | 
40 A .-. 40 E 
AA, 

. . . = "Y 
En la ciudad de - Bogotá, Distrito Capital. 3 a 

Departamento de Cundinamartó Kepútlda ca de Y6 

Ez 
Colombia. a los veintiocho (8) —= == -— -= - dias del mes de E 

a 

nia + ==“ - del «ño Dos Mil una. (2.0011, el suscrito E 
= 
Le 

HERMANN PIESCHACON FONRODONA -= - — Notario Frimero (10) ZÉ 

A A A - “del Circulo de Fogotá. Dele, da Te So 
2 
O « 

e las declaraciones que EE contienen en la 35 

cu 

=0 
cresente escritura han sido emitidas por quienes) laísd qa 

za 
cttergalrahs A Rm -Á > e. So 

7 G 
Comparecieronm: LIDIA ANGELICA YANZA DE MELENA mayor de S z 

a 

edad. identificada con la cédula de extranjería muere 428 

7 FER 
192054 expedida en Bogotá, JAVIER ALEXEI MELENA  YANZA, - 2 

AI 

0 
        mayor de edada identificado con la cédula de ciudadania 
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e ] 
umero 29.150.246 expedida <=5 Pamplona, LIDIA penes 

e e 
  

MELENA YANZAÍ mayor de edad, identificada con la (pesuta 

  

de ciudadania número 74.051.501 expedida en Bogotá, 

  

CARLOS MELENA YANZAÍ mayor de edad. identificado con 121 
  

cédula de ciudadania nimera 47.704.133 esedida en Hagqutá 

  
L 

CLAUDIA STELLA MELENA YANZA. mayor de edad. identificada 
  

E con la cédula de ciudadania número 52.539.973 “expedida er 

  

Bogotá y declarar: flue en usa de sue facultades legqa«les 

  

Yo mentales, mediante ésta escritura pública, confieren £ 

  

PODER GENERAL, AMPLID Y SUFICIENTE a SEGUNDO LORENZO 

  

MELENA. mayor de edad, identificado con la cédula de 

  

Extranjería rumero 100298 expedida en  —fogotá. Fara que 

  

bre en su nombre y representación, y ejecute los 

  

o c¿iquientezs actos: — 

  

PR IMER O: Para que administre todos los bienes de 

  

LOS PODERDAMTES . entre ellos los siguientes3 a) recaudar 

  

sue productos y celebrar con relación a ellas . toda clase £ 

  

  

  

de contratos con facultades de disposición 1 de 

ada ia de traca 

SEGUN D Oz Para que exija. cobre o perciba 

  

cuelesquiera cantidades de dinero o de Otros especies que 

  

“e adeuden a —LÓS FODERDANTES. expida los recitos y haga 

  

las cancelaciones correspondientes." == - - == - 

  

TE RCERO: Fara que pague a los acreedores de LOS 

  

  

FODERDANTES y haga con ellos arreglos sobre los 

términos y condiciones de pago de sus respectivas 

  

SR 

  

C UAR 70 Para que exija y admita Csuciones que 

  

aseguren los créditos reconocidos o que Se; TPECONOZCAN 4 

  

favor de 105 PODERDANTES, sean reales o personales.-— - -— 

  

QU 1 NT Ox Para que por cuenta de los créditos 

  

recenacidos O que $e —Fecornozcan a favor de los 

    ctargantes. admita a los deudores en paq. bienes 
  

  

  

    

   

      
 



  

ist TS DUUOGN 

» 

mm a 

distintos de los que estén 

obligados a dar y para que remate 

an o tales bienes en duicio. 

  SEXTO: Para que exija cuentas 

4 quienes tengar obligación de: 

  

  las apruebe O imprueba y pague 

  
  
  
  
  
  
  

rendirlas al exponente, 

Ga perciba según el casos €el saldo respectivo y eatorgue 

el finiquito correspondiente.— == - —= — +... 

SEPT 1 MO»> Para que condone total o 

parcialmente las deudas a favor de LOS FODERDANTES Y _ 

para que conceda A los deudores esperas para A 

satisfacer sus obligaciones. — + -+----- 

los D CTA VO: Para que 'enajene' a. título oneroso 

  bienes de la poderdante, sean bienes muebles o 

  inmuebles, presentes o futuros. 

NOVEN O3 Para que ratifique ampliamente en nombre de   
  LOS FODERDÁNTES toda clase de «contratos prometidos -0 

  compraventa. "permuta, 

F
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c 

celebrados ya sean de 

  arrendamientos, administración, €etc=. lo misma que los 

o
 

a 

relacionados con bienes muebles y actividades 

  industriales, etc.   comerciales, laborales, financieras e 

  las obligaciones de LOS 
NO
! 

DOECIM O3 Para que asegure 

  

b 
E
R
M
J
 
N
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M
e
 

FOUDERDANTES o las que contraiga en nombre de ésta, con 

  prenda sabre sus 

  
  
  
  
      
    

hipoteca sobre sus bienes inmuebles 0 

kienes muebles. - == - - AAA A A A oo 3 

qe 
DECIMO PRIMERO) Fara que acepte O repudie los cargos de qa 

10 
o|a 

«lbaceas, tutor o curador, el ceso y lo represente en lía 

tales caracteres, en todos los actos jurídicos en que Ye 

Ll 
O js 

tuviere que intervenlr.—- —- >. -- mi 

A “b 
DECIMO SEGUNDO1 Fara que nove las obligaciones de LOS 28 

«e 

<= 
FODERDANTES o las contraídas en favor de ellos y para 

- 

diferencias que acirran     que transija los pleitos. dudas 0 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

   



    

relativos a los (derechos ya las obligaciones 3 Lo 
  

PODERDANTES.— Ale ,, 
  

DECIMO TERCERO Para que someta a la decisión ut 

  

  

tribunales de arbitramento legalmente constituidos de 

  

acuerdo con la Ley o la  costunbres 10s pleitos, dudas O 
  

diferencias relativos a los derechos y obligaciones de 

  

LOS PODERDANTES —y para que la represente en los juicios 
  

Po respectivos. 
  

DECIMO CUARTO 2 Para que tome para LOS 
    FODERDANTES O por cuenta de él dinero en mutuos con 
  

facultad de estipular tipo de interés, plazos y demás 
  

A A condiciones. 
  

DECIMO QUINTO323 Para que represente a L0S PODERDANTES con 
  

las más amplias facultades, en las sociedades Oo compañias 
  

de que sea socio o accionista.= => > — == ------ 
  

DECIMO SEXTOs3 Para que celebre a nombre de LOS 
  

FODERDANTES contratos de sociedad O cuentas de participa- 
  

  

  

  

  

  

  

ción y aporte cualesquiera clase de bienes de LOS 

FUDERDANTES A A A 

DECIMO SEPTIMO Para que celebre contratos de 

cuentas corrientes, cuentas de ahorro, contratos de 

depósito y cualesquiera Otra clase de cuentas y/o 

contratos a nombre del poderdante y dentro del 

sector PFinanaierD." — — + ----- 
  

DECIMO 0OCTAVO3 Para que gire, ordene, endose, proteste, 
  

acepte y afiance letras de cambio en todas sus 
  

manifestaciones y para que haga toda clase de negocios 
  

relacionados con los instrumentos negociables y títulos 
  

WalLOreSs. => +=. +. -—-- o -.oo.-o 
  

DECIMO NOVENO1 Para que represente a LOS PODERDANTES, 
  

arte cualesquiera personas naturales y/o jurídicas, 
  

nacionales yO extranjeras, públicas 0 privadas, 
      civiles y/o eclesiásticas, financieraSsy, políticas, 
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económicas, religiosas. sociales 
  

fundaciones y/o corporaciones y/0 
  

  

  

  

  

funcionarios o enpleados en 

cualesquiera peticiones, 

actuaciones, actos, diligencias o 

gestiones en que el poderdante tenga que 

intervenir directamente o indirectamente, sea como 

  

demandante o demandada, O Como coadyuvante de cualquiera 
  

de las partes, y sea para iniciar o seguir tales 
  

peticiones, juicios, actuaciones, actos diligencias O 
  

GESTIONES. =— ------ e 

  

VIGESIMO: Para que desista de los juicios o gestiones o 
  

reclamaciones en “que intervenga. a nombre de LOS 

  

FODERDANTES, de los recursos3 que en ellos interponga y 
  

de las articulaciones---e. incidentes. que promueva.- - - 

  

VIGESIMO PRIMERO: Para 'que presente - laB declaraciones 

  

  

    
  

de renta y patrimonio de LOS +: PODERDANTES y haga las << 

. 0 

reclamaciones que sean : necesarias ante la 8 

Z 
Administración de Impuestos Nacionales. = - -=-—--— Q 

z 
VIGESIMO SEGUNDO: Para. que delegue total o parcialmente 

  

  

  

  

  

  

  

este poder y revoque delegaciones. - * -----.-- O 

a 
VIGESIMO TERCERO: Para que sustituya parcialmente o 

: z . ÉS 
totalmente este poder y revoque sustituciones y/0,3 Q 

z 
en general para que astuma la personería del 

poderdante, siempre que lo estime conveniente, de 

S 
manera que en ningún caso quede sin representación Q 

(7 

en negocios que le interesa. ya sea que se Y 

  

refiera «a actos administrativos 0 dispositivos. —- — 

VIGESIMO CUARTO: Para que fallecido LOS PODEDANTES 
  

tame las medidas de protección, conservación y 

E
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  administración plena de todos los bienes y valores, 

    o muebles O inmuebles que a éstos pertenezcan o puedan 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO    



    - Quo. 
pertenecerles.— del. te Y 1iowe hasta. su - Ah el ¡ 

7 : 1] ar: 

juicio de sucesión y los que demande” el desaryoll 

  

  

  

  

  

  

  

correcto de ésta, tome las medidas haga 264 

destgnaciones Y erogaciones y todos los actos 

conducentes. ¿de orden legal, testamentario o 

abkintestatio, con las mismas facultades del 

presente  pader y las demás no previsibles en él 

pera necesarias y que permitan ejecutar y cumplir 

la voluntad exp: da O. presunta del culus.- = - - - 

   

    

VIGESIMO QUINTOs rara que invierta los dineros de LOS 
  

  

  

  

FODERDANTES en cualesquiera inversiones nacionales 

yO extranieraSa ya sea mediante la compra de 

bienes muebles o inmuebles a nombre de LOS 

FODERDANTES.— — —- +... o. --- = - 
  

VIGESIMO SEXTO: Para que adquiera y/o venda en 
  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

compraventa o a cualquier otro título, previa 

promesa O directamente, terrenos, edificios. y toda 

clase de inmiebles, (0. los derechos que posea en 

estos. conviniendo el precio, la forma de pago. 

trátese de contado 0 a plazos, Ccaucionara 

hipotecar a elC.. Y acordar con el vendedor, las 

cbligaciones que puedan desprenderse a Cargo de LOS 

FODERDÁNTES , firmar los respectivos contratos y 

cualesquiera otros documentos a que hubiere 

Lugar. A A o -- 

VIGESIMO SEPTIMO3 Para que contrate los servicios 

profesionales de abogados, administradores, etc, 

otorgue y revoque poderes total oO parcialmente y 

revoque delegaciones. — o --- 
  

  

VIGESIMO OCTAVO 3 Este poder en todos los casos y 

para todos los efectos anteriores, se otorga con 
  

todas las facultades, generales y especiales que 
    requieran  ciáusula especial, conforme a la Ley, 
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cor loa. cual se entiende conferido 

  

  

  

  

  
  

0 

  

  

sin limitación o restricción 

alguna, nao sólo para la 

expresamente previsto sino para 

todas las diligencias, gestiones. 

actuaciones intervenciones. representaciones eta, 

anexas y/a CONEXAZ , y/o conplementarias can 

capacidad para recibir, transigir, desistir, 

  sustituir, cancelar, recurrir, intervenir, excepcionar. 

  
demandar, litigar, recusara convenir, delegar, reasumir, 

  
revocar. conciliar etc. ----- 

  
PARAGRAFO: Este poder tiene . vigencia hasta el primero 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(od de Hilio del año dos mil dos (2.002 o 

o o <£ 
ES s z 

á 
Los comparecientes hacen constar, que han verificado O 

va 
cuidadosamente sus nombres completos. estados civiles y e 

. ” Z 
números de sus documentos de: - identidad. Declaran que 3 

todas las informaciones consignadas en el presente Ñ 

instrumento son correctas - Y QUe. en consecuencia, 

  
asumen la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en los mismos. Conocen la ley y saben, que el 

HE
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notario responde de la regularidad formal del instrumento   
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w 

que autoriza, pero no de la veracidad de las ds 

declaraciones de los interesados. A 3 

ue 
a ec co o ra ooo cnn... a 

o 
«y a 

A A q 

. ul a 
Extendido el presente instrumento en las hojas de papel a 

E 

: . . . . Z|< 
notarial distinguidas con los números:  — += --- 16 

16 pa 
1 
XI -AA4785984, AA4785938, AA4785839, AAM4785978, AAMA7B5841. - -= -= -= -   
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Y debidamente leído el otorgante manifestó e 

conformidad y asentimiento firmándolo con el NotarioXl 

que de todo lo anteriormente expuesto dió fe y le 

término   advirtió de la necesidad del registro dentro del 

  legal. 

  

  

  

  
=p” LEO =   533912000 
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     LIDIA YmiLE helena YANZA 

  

  

  4 €.C. No. A TOLISO) 3   
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VIEME DE LA HOJA DE FAFEL NOTARIAL 

NUMERO AA4785978 

CORRESFONDIENTE A LA ESCRITURA 

NUMERO 2.713 

DE FECHA 28 de junio del 2.001 y 

  

  

  

  

  
    

    

  

  

  

SAN Z 
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Claoda 9. Malera Yana. ge ¿3 
CLAUDIA STELLA MELENA YANZA. ñ 

c.C. No. 625234. OH De o da 
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“IENE DE LA HOJA DE PAFEL AUTORIZADO NUMERO 5 

CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA PUELICA NUMERO 2.713 

DE FECHA 28 De JUNIO DE 2.001   ES FIEL Y PRIMERA COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL   
  

EXPEDIDO EN 6 HOJAS DE PAPEL NOTARIAL AUTORIZADO. 

Do 

CON DESTINO A: SEGUEDO LORENZO MELENA E 
0 a + ad 

. , _ - - - - o. o % 

' 3 
y e DADO EN EOGOTA, D.C.. ALOS 5 DIAS DEL MES DE JULIO 

DEL' 2.001 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confieró esta. TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito en la 

É 
: 

4 

otorgamiento. 

La elisa Taldivicao   

REPUBLICA DEL ECUADOR A 
CONSULADO GENERAL EN BOGOTA 

. Presentada para Autenticar la Firma que antecede, 
el Suscrito CONSUL DEL ECUADOR, Certifica que 
es eudéntica siendo la      ue usa el Señor    
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x vacas: 203 actuaciones. 
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NL 0405. me responsrvitidas alguna por 
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NOTARIO VIGÉRIMO QUAREO S 

QGuiTe 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 
Ciuvuab 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 
fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
MYZA CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría el doce de septiembre del 
dos mil uno, tomé nota de la Resolución Número cero uno punto Q punto IJ 
punto cuatro mil seiscientos setenta (01.Q.13.4670) de la Superintendencia 
de Compañías que aprueba dicha constitución.- Quito, a cinco de octubre 
del dos mil uno.- 

  
  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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DA A MD 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CADERA? CUSsta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

.Q.1J, CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de octubre del año 2.001, 
bajo el número 4097'del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “MEYZA CIA. LTDA.”, otorgada el 12 de septiembre del 2.001, ante el 

Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 
lo ordena la Ley, signado con el número 2541.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

ra Oficial 878 de 29/de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 27116./ Quito, a em año dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR.- 
    

RG/mn.- 

 


